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Contexto y propósito de la reunión 

La enfermedad de Chagas es el resultado de la infección por el protozoario flagelado 

Trypanosoma cruzi (T. cruzi), que circula entre insectos vectores de la subfamilia 

Triatominae (Hemiptera: Reduviidae) y aproximadamente unas 120 especies mamíferas, 

incluído lncluido el ser humano, lo que refleja su carácter zoonótico representado por 

complejos y diversos ciclos de transmisión en el ambiente silvestre y doméstico. 

Los triatominos domiciliados, explotadores eficientes de los ecotopos disponibles 

primordialmente dentro y alrededor de las viviendas rurales precarias (y en menor medida, 

de estructuras suburbanas y urbanas), son los principales protagonistas de la transmisión 

de la infección de T. cruzi al hombre, y responsables de la concentración de la carga de 

enfermedad en comunidades campesinas, cuyos contextos socioambientales amparan su 

existencia y perpetuación. 

Reconociendo lo anterior, es importante destacar que, en los últimos años, las 

corrientes migratorias desde zonas rurales a las ciudades, aun fuera de Latinoamérica, 

jerarquizan las formas de transmisión congénita y transfusional al conferirles un papel 

urbanizador que ha modificado la epidemiología de la enfermedad. Completa el nuevo 

paisaje epidemiológico, la aparición de episodios de transmisión oral, principalmente en la 

cuenca amazónica, todavía no caracterizados adecuadamente. 

La geografía de la endemicidad de la enfermedad de Chagas incluye a 21 países 

desde los 40° de latitud norte (sur de Estados Unidos) hasta los 45° de latitud sur (sur de 

Argentina y Chile). A pesar de la complejidad del escenario epidemiológico y los enormes 

desafíos para recolectar información sobre el tema, se ha observado en las últimas décadas 

un gran descenso de la incidencia y prevalencia de la infección, sostenido principalmente en 

las mejoras de la calidad de vida de las poblaciones, en los progresos alcanzados por los 

programas nacionales de control de la enfermedad de Chagas y/o control vectorial, en la 

intensificación de las acciones de tamizaje y detección de infección establecidos en los 
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bancos de sangre, y en las acciones médico-asistenciales dirigidas al manejo de la 

morbilidad y mortalidad en algunos países. 

Dado el éxito obtenido en la reducción de la incidencia de casos de individuos 

infectados con T. cruzi, gracias a la creación de las Iniciativas Subregionales para el control 

de la enfermedad de Chagas y a las acciones emprendidas por los diferentes países para el 

control vectorial y transfusional del parásito, es el momento propicio para utilizar estas 

plataformas e introducir nuevos objetivos, teniendo en cuenta los adelantos en los diferentes 

campos de la biomedicina. 

En este contexto, la Organización Panamericana de la Salud (OPS), consciente de 

la responsabilidad de adaptarse a los cambios económicos y sociales que constantemente 

ocurren en los países, y que se reflejan en transformaciones de las estructuras de salud y 

de los perfiles epidemiológicos de las enfermedades, reconoce que la enfermedad de 

Chagas ha modificado su dinámica en las Américas, tomando como punto de partida las 

acciones iniciadas en prevención y control, en el año 1991. 

Por lo anterior, la OPS organizó una reunión para analizar todos los aspectos de lo 

ya realizado, y los desafíos actuales y futuros, relacionados con el abordaje de la 

enfermedad de Chagas, con una visión de salud pública y un objetivo de servicio para 

identificar alternativas de solución a los problemas de salud que existen hoy, relacionados a 

esta endemia. 

El propósito de la reunión fue crear una instancia integradora en la que los distintos 

actores: representantes gubernamentales de países endémicos, organizaciones de base 

civil que trabajan en áreas endémicas, personas afectadas y/o representantes de 

comunidades que viven en riesgo de infección, instituciones nacionales e internacionales 

activamente involucradas en la lucha contra la endemia, instituciones académicas y de 

investigación con conocimiento, experiencia y comprensión de la situación en las Américas, 

instituciones bilaterales y multilaterales, y el sector privado, entre otros; participaran de una 

revisión estratégica y discusión de todos los aspectos relevantes relacionados con la 

vigilancia, detección, diagnóstico, tratamiento, prevención, control y eliminación de la 

enfermedad de Chagas en los países de las Américas. 

Se presentan a continuación los objetivos, conclusiones y recomendaciones de la 

reunión referida. 

 

 

 



 
 

 
 

3 
 

Objetivo general  

Analizar la situación epidemiológica de la enfermedad de Chagas y trazar los grandes 

lineamientos de trabajo futuro para sostener los logros alcanzados y abordar los problemas 

no resueltos, en las actuales realidades, tendencias y coyunturas. 

 

Objetivos específicos, conclusiones y recomendaciones 

Sesión 1. Transmisión vectorial de la enfermedad de Chagas. 

 

1.1. Objetivo específico 

 

Analizar la actualidad del control vectorial, sus progresos y sus tareas pendientes, y 

orientar las bases de estrategias y metodologías que aumenten la cobertura y la 

calidad de las intervenciones. 

 

 

1.2. Conclusiones 

 

1.2.1. Sumadas a las transformaciones socio-económicas positivas, y al tamizaje de 

donantes en bancos de sangre, las estrategias de control sobre vectores primarios 

domiciliados (establecidas siguiendo las pautas de OPS), en el ámbito de la 

cooperación sur-sur de las Iniciativas Intergubernamentales Subregionales, han 

logrado una reducción importante de los niveles de endemia de la enfermedad de 

Chagas, evidenciada a través del descenso de la prevalencia e incidencia, con el 

consecuente impacto inferido sobre los costos económicos y los años de vida 

potencialmente perdidos.  

 

1.2.2. Las Iniciativas Subregionales, creadas como alianzas conducidas estratégicamente 

por los propios países, han permitido el empoderamiento de parte de ellos, el 

intercambio de experiencias, la generación de acuerdos y el desarrollo y seguimiento 

de intervenciones para el logro de sus metas y objetivos. 

 

1.2.3. Por lo anterior, se reconoce el esfuerzo de las personas del sector salud, la academia 

e investigación, las organizaciones sociales y las instituciones de cooperación, que 

hacen un trabajo cotidiano y sostenido, con compromiso desde los niveles locales, 

para mantener como prioridad, sostener y fomentar la prevención, 

control/eliminación, y atención de la enfermedad de Chagas. 
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1.2.4. El control vectorial ha sido eficaz para la eliminación de especies vectoras alóctonas 

domiciliadas en 6 países y en el estado de Sao Paulo (Brasil), así como su control 

en la superficie total o parcial de otros 11 países, protegiendo a 209 millones de 

personas que habitan en 7 millones de km2, y significando la interrupción de la 

transmisión vectorial de T. cruzi en 17 países de la región. 

 

1.2.5. A partir de los avances obtenidos en la eliminación/control de la transmisión vectorial 

domiciliaria de Trypanosoma cruzi, se observan cambios en la dinámica de 

transmisión que propician la emergencia de otros escenarios entomológicos, tales 

como la ocurrencia de ciclos peridomésticos o silvestres que involucran a especies 

autóctonas. Estos últimos, deberán ser estudiados y caracterizados para conocer el 

riesgo que representan para la población humana. 

 

1.2.6. Los recientes estudios sobre variabilidad del parásito han dado nuevas luces sobre 

los diferentes escenarios de los ciclos de transmisión de la enfermedad y su 

patogénesis en humanos, por lo que el propósito principal para tal caracterización 

molecular de T. cruzi, en sus múltiples genotipos está dirigido hacia la asociación con 

la clínica y la patogénesis de la enfermedad y aspectos de su epidemiología.   

 

1.2.7. Se destacan los esfuerzos de los países que han empleado la mejora y sustitución 

de la vivienda rural o suburbana insalubre como medida de control antivectorial para 

la enfermedad de Chagas, aportando a una mejor calidad integral de vida de sus 

habitantes. 

 

1.2.8. La vigilancia entomológica con criterios de calidad y cobertura continúa mostrando 

una oportunidad de mejora en los países de la región. 

 

 

1.3. Recomendaciones 

 

1.3.1. Profundizar en el conocimiento de la transmisión vectorial de T. cruzi al ser humano 

en todos los ámbitos y circunstancias, caracterizando el espectro de posibilidades y 

evaluando la importancia epidemiológica real de cada escenario, para formular 

nuevas estrategias y metodologías de control integrado de triatominos. 

 

1.3.2. Estimular a los países a que alcancen/sostengan la interrupción de la transmisión 

vectorial domiciliaria de T. cruzi en todas sus áreas geográficas, de acuerdo con las 

recomendaciones de la OPS. 
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1.3.3. Desarrollar y fortalecer investigación operativa que permita mejorar la eficacia de la 

vigilancia entomológica y las intervenciones antivectoriales, frente a situaciones de 

riesgo de transmisión vectorial motivadas por vectores autóctonos o provenientes del 

ciclo silvestre de T. cruzi, a través de la priorización de las líneas y temas a ser 

desarrollados en el corto y mediano plazo. En particular, se recomienda la 

investigación y desarrollo de nuevas herramientas dirigidas a evitar o disminuir la 

intrusión de triatominos autóctonos en el domicilio o el contacto de los mismos con 

humanos, en el ambiente enzoótico de Chagas. 

 

1.3.4. Disponer de laboratorios y recurso humano suficiente e idóneo, para brindar el 

soporte a la vigilancia entomológica, así como al desarrollo y evaluación del control 

antivectorial que demandan en los países endémicos. 

 

1.3.5. Profundizar en el conocimiento, mapeo y manejo de los fenómenos de resistencia a 

los insecticidas en triatominos, con el apoyo de los centros y redes especializadas 

en el tema. 

 

1.3.6. Dar continuidad y ampliar las asociaciones y alianzas intersectoriales e 

interinstitucionales que hicieron posible los logros alcanzados hasta el momento. 

 

 

 

2. Sesión 2. Transmisión transfusional de la enfermedad de Chagas. 

 

2.1. Objetivo específico 

 

Revisar la situación actual de la transmisión transfusional de T. cruzi, fortaleciendo 

y reafirmando los logros alcanzados y proyectando mejoras que redunden en 

sostenibilidad de la cobertura y aumento de la calidad de las acciones.  

 

2.2. Conclusiones 

 

2.2.1. El tamizaje universal en bancos de sangre para enfermedad de Chagas ha sido una 

estrategia efectiva para el control de la transmisión transfusional, implementado en 

los 21 países endémicos de la región. 

 

2.2.2. Lo anteriormente expuesto, demanda obligaciones de continuidad, sustentabilidad, 

cobertura y calidad del tamizaje, tanto en el sector público, seguro social, sector 

privado y otros. 
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2.2.3. Se destaca el rol solidario y de apoyo a la región que el Hemocentro de San Pablo 

ha tenido, y sigue teniendo, en lo relativo a difusión de buenas prácticas y control 

de calidad, para el tamizaje de enfermedad de Chagas en bancos de sangre. 

 

2.3. Recomendaciones 

 

2.3.1. Acordar los objetivos y metas necesarios para alcanzar y concluir las certificaciones 

nacionales de “interrupción de la transmisión de T. cruzi por vía transfusional”.  Esto 

debe ser parte de la guía técnica de eliminación que describa cómo hacerlo. 

 

2.3.2. La guía técnica, a ser elaborada, deberá incluir la información necesaria de 

aspectos de organización, función, operación, supervisión y evaluación de la 

prevención integral de la transmisión transfusional.  

 

2.3.3. Es imperioso ajustar y coordinar los algoritmos de atención al donante de sangre 

detectado en el tamizaje como positivo, confirmando el diagnóstico y orientándolo 

con flujogramas claros y establecidos hacia efectores clínicos capaces de 

completar su evaluación e instituir su manejo y eventual tratamiento. 

 

2.3.4. Reforzar las buenas prácticas y los mecanismos de control de calidad internos y 

externos para el desarrollo de pruebas serológicas en el tamizaje de donantes de 

sangre para Chagas. Lo anterior se debe hacer extensivo al tamizaje de receptores 

y donantes de órganos para trasplantes. 

 

2.3.5. Fomentar la donación voluntaria altruista de sangre como mecanismo ideal de 

seguridad en la donación. 

 

2.3.6. Considerar en las técnicas usadas para tamizaje en donantes de sangre las 

posibilidades de falsos positivos y negativos, para instrumentar soluciones 

prácticas y seguras dirigidas al fortalecimiento del control de calidad. 

 

2.3.7. Incorporar la unidad de sangre de OPS a los trabajos de desarrollo y calidad del 

tamizaje de donantes de sangre para Chagas.      
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3.   Sesión 3. Atención en la enfermedad de Chagas. 

 

 

3.1. Objetivo específico 

 

Formular abordajes que permitan de forma sostenida, eficaz, eficiente, oportuna, 

accesible y adecuada una atención médica integral dirigida a la cobertura universal de 

las personas infectadas con T. cruzi. 

 

3.2. Conclusiones 

 

3.2.1. Distintos factores y causas motivan que entre 6 a 8 millones de personas infectadas 

por T. cruzi, tengan limitada oportunidad de acceso a los servicios de salud, y a la 

consecuente atención integral (detección, diagnóstico, tratamiento, rehabilitación y 

seguimiento) para la enfermedad de Chagas. 

 

3.2.2. El diagnóstico y tratamiento de los niños y adolescentes infectados por T. cruzi es 

la intervención en atención médica de la enfermedad de Chagas de mayor impacto 

positivo para lograr la cura de la infección en etapas tempranas. 

 

3.2.3. Existe evidencia e indicaciones terapéuticas con impacto positivo para el tratamiento 

etiológico de adultos con infección por T. cruzi en fase crónica, en situaciones 

específicas como por ejemplo, en las mujeres en edad fértil. 

 

 

3.3. Recomendaciones 

 

3.3.1. Alcanzar el acceso a la atención integral universal para la totalidad de las personas 

infectadas por T. cruzi, cualquiera sea su edad y la etapa evolutiva de su afección, 

eliminando el prejuicio de la enfermedad de Chagas como dolencia sin tratamiento.   

 

3.3.2. Por lo anterior, se recomienda la intensificación de estrategias de búsqueda de 

infectados por enfermedad de Chagas, en todos los países y territorios de las 

Américas. 

 

3.3.3. Todos los países, en todos sus niveles de atención, deberán mejorar y actualizar las 

capacidades parasitológicas y/o inmunológicas de laboratorio, necesarias para 

establecer el diagnóstico de Chagas, en concordancia con el nivel de complejidad 

que en el Sistema Nacional de Salud les corresponda.   
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3.3.4. En conformidad a las nuevas guías para el diagnóstico y tratamiento de la 

enfermedad de Chagas que está elaborando OPS, se reafirma la necesidad de 

garantizar el acceso al tratamiento etiológico a todo paciente que, con diagnóstico 

completo de Chagas y sin contraindicaciones formales, se caracterice de acuerdo a 

la siguiente lista: 

 

- etapa aguda de Chagas. 

- edad pediátrica. 

- infección crónica reciente. 

- mujer en edad reproductiva. 

- inmunodepresión patológica o inmunosupresión.  

- accidente de inoculación de T. cruzi 

-  

3.3.4. Todo paciente infectado por T. cruzi puede potencialmente beneficiarse del 

tratamiento etiológico de la infección, pero en el caso de pacientes portadores de 

una infección crónica, su administración deberá indicarse en acuerdo médico 

tratante-paciente, después de una correcta y completa evaluación de situación, y 

determinación de los riesgos y beneficios existentes. 

 

3.3.5. Es necesario que los medicamentos de tratamiento etiológico para enfermedad de 

Chagas estén disponibles, con acceso universal y gratuito, en todas sus 

presentaciones (para adultos y pediátricas). 

 

3.3.6. Se debe atender de forma integral los casos, privilegiando el abordaje familiar, e 

incluyendo consejería, orientación y seguimiento. El tratamiento de la enfermedad 

de Chagas no sólo es etiológico, sino que se completa con tratamiento 

fisiopatológico y sintomático e identificación temprana de posibles complicaciones, 

según las características de cada caso. 

 

3.3.7. Se requiere en forma urgente contar con nuevas drogas capaces de curar la 

infección tripanosómica, que mejoren las condiciones, las expectativas de cura y el 

manejo de la enfermedad, a nivel individual y colectivo. Además, se enfatiza la 

necesidad de incorporar drogas que contribuyan a la reversión del daño 

cardiológico, así como de explorar el uso de drogas existentes con nuevos 

regímenes y nuevas estrategias terapéuticas. 

 

3.3.8. En cuanto a las pruebas de diagnóstico, es urgente la necesidad de disponer de 

nuevas técnicas cuantificables, sensibles y específicas para diagnosticar la 

infección tripanosómica y evaluar la eficacia de los medicamentos.  Esto hace, que 
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la investigación en este terreno debe recibir la mayor prioridad posible, para mejorar 

las expectativas de diagnóstico, aun considerando las llamadas “pruebas rápidas”. 

 

3.3.9. Para el personal de salud (médicos, enfermeras, técnicos, asistentes, etc.), el 

conocimiento sobre la enfermedad de Chagas para el correcto accionar en las 

tareas de prevención, control y atención debe ser objeto de un proceso de 

capacitación y actualización permanente, tanto en el ámbito de educación formal 

como informal.  

 

 

 

 

4. Sesión 4. Transmisión congénita de la enfermedad de Chagas. 

 

4.1. Objetivo específico 

 

Abordar en forma integral el diagnóstico y tratamiento de la enfermedad de Chagas 

congénita, incorporada como problema de salud pública; y su manejo integral desde 

la perspectiva de salud materno-infantil, a través del “Marco para la Eliminación de 

la Transmisión Materno Infantil del VIH, sífilis, la hepatitis B, y la enfermedad de 

Chagas (ETMI-Plus)”. 

 

4.2. Conclusiones 

 

4.2.1. La transmisión vertical (de madre a feto), para muchos países con éxitos de control 

sobre la transmisión vectorial y transfusional de la enfermedad de Chagas, puede 

ser actualmente la principal vía de transmisión de T. cruzi. 

 

4.2.2. Lo anteriormente expuesto, también puede estar ocurriendo en las áreas urbanas, 

donde no existe la transmisión vectorial, pero sí, la migración de población humana 

infectada desde áreas endémicas. 

 

4.2.3. Los casos de Chagas por transmisión vertical, diagnosticados y tratados correcta y 

oportunamente, se curan, causando un impacto positivo sobre la morbilidad, 

mortalidad, y carga económica de la enfermedad. 
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4.3. Recomendaciones 

 

4.3.1. Es fundamental y estratégico para el completo y correcto abordaje del diagnóstico y 

tratamiento de Chagas congénito, su incorporación en la plataforma para la 

eliminación de la transmisión materno-infantil de la enfermedad de Chagas de OPS, 

conocida como ETMI plus por sus siglas; y que actúa integralmente para eliminar 

simultáneamente otras enfermedades de transmisión vertical que poseen más 

visibilidad y consideración: HIV/SIDA, hepatitis B y sífilis congénita. La meta 

establecida es la interrupción de la transmisión y curación de nuevos casos. 

 

4.3.2. La intervención necesaria para prevenir, diagnosticar y tratar la enfermedad de 

Chagas congénita demanda atender adolescencia y etapa pre-embarazo de 

jóvenes, niñas y mujeres; el embarazo propiamente dicho; el período perinatal del 

recién nacido; el período posnatal materno y el del lactante. Es importante para esto, 

la elaboración de algoritmos para la derivación de casos. 

 

4.3.3. Se recomienda realizar en los controles prenatales, el tamizaje universal serológico 

de toda embarazada, para establecer procedimientos diagnósticos, y de tratamiento 

en caso de infección comprobada del recién nacido. 

 

4.3.4. Para el recién nacido de madre seropositiva para T. cruzi es indispensable el estudio 

parasitológico perinatal e inmediato que, en caso de positividad, ameritará 

tratamiento etiológico y, en caso negativo, motivará control serológico a partir de los 

8 meses, para determinar ausencia o presencia de infección. 

 

4.3.5. Las mujeres seropositivas para T. cruzi, previamente al embarazo o después de 

culminada la lactancia materna exclusiva, deberán recibir tratamiento etiológico para 

reducir su parasitemia y eliminar la posibilidad de futuras transmisiones verticales. 

 

4.3.6. Se deben implementar intervenciones transversales dirigidas a investigar e 

identificar la enfermedad de Chagas, en todo el grupo familiar de un recién nacido 

infectado y/o hijo de una madre seropositiva para Chagas. Además, deben 

arbitrarse todas las medidas para proteger el domicilio del recién nacido, de la 

presencia de triatominos vectores.  

5. Sesión 5. El complejo desafío de la enfermedad de Chagas: pacientes, 

comunidad, organización con base civil y cooperantes internacionales. 

 

 

5.1. Objetivo específico 
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Revisar el estado y las oportunidades de mejora de la articulación entre los 

organismos gubernamentales, las organizaciones de base civil, los cooperantes 

internacionales, las asociaciones de personas afectadas y la propia OPS, 

identificando las fortalezas y debilidades de los escenarios actuales. 

 

 

 

5.2. Conclusiones: 

 

5.2.1. Hay un reconocimiento creciente acerca de la naturaleza multidimensional de la 

enfermedad de Chagas, que contempla en su caracterización, un complejo 

entramado de aspectos socioculturales, políticos, biológicos, ambientales y 

sanitarios. En este marco, en la enfermedad de Chagas, al igual que en otras de las 

transmitidas por vectores, los elementos de naturaleza biológica se articulan con las 

dinámicas socioeconómicas, culturales y ambientales de los espacios donde se 

presentan los casos. 

 

5.2.2. Es fundamental, mantener y fortalecer el apoyo de la cooperación técnica nacional, 

internacional, bilateral y multilateral, pública y privada, para sostener el éxito 

alcanzado y facilitar el desarrollo de la calidad y la cobertura de las intervenciones 

en áreas endémicas existentes.  

 

 

5.3. Recomendaciones 

 

5.3.1. El abordaje integral e integrado de la enfermedad de Chagas que su índole 

multidimensional demanda, debe vertebrarse sobre concepciones con orientación 

comunitaria y una mirada inter-sectorial. Para ello, tanto instituciones 

gubernamentales, así como organizaciones con base civil, cooperantes 

internacionales y asociaciones de personas afectadas, todos juntos, deben explorar 

nuevas articulaciones que permitan ampliar los espacios de sinergia y colaboración 

para mejor prevenir, manejar y controlar esta enfermedad. 

6. Sesión 6. Vigilancia y acceso a información sobre la enfermedad de Chagas. 

 

6.1. Objetivo específico 

Revisar la situación actual de la vigilancia y acceso a información sobre la enfermedad de 

Chagas en las Américas; y proponer alternativas y desarrollos factibles para mejorar la calidad, 



 
 

 
 

12 
 

frecuencia y representatividad de datos e información epidemiológica que apoye la toma de 

decisiones en salud, relacionada al manejo de esta enfermedad. 

 

6.2. Conclusiones 

 

6.1.1. De acuerdo con la diversidad de elementos que presenta la enfermedad de Chagas 

en su historia natural y social, la gestión de las intervenciones de promoción, 

prevención, control y atención, así como el monitoreo de sus metas de 

control/eliminación, demanda el fortalecimiento de la vigilancia en salud pública y 

del sistema de información con enfoque multidimensional y por escenarios de 

transmisión. 

 

6.1.2. Por lo anterior, es necesario el diseño de nuevos indicadores integrales, 

cuantificables y claros, que se armonicen y aporten, necesaria y suficientemente, al 

seguimiento y monitoreo de los Objetivos de Desarrollo Sostenible ODS, y al plan 

de acción para la eliminación de las enfermedades infecciosas desatendidas y las 

medidas posteriores a la eliminación 2016 - 2022. Dichos indicadores deben ser 

elaborados en conjunto con los países, y con el objetivo de facilitar la toma de 

decisiones técnicas y políticas para el logro de las metas establecidas, y un 

monitoreo objetivo y claro del avance de los esfuerzos. 

 

6.1.3. Así mismo, es indispensable mejorar la robustez de la información sobre la 

enfermedad de Chagas y el análisis integrado de ella, debidamente incorporado a 

los sistemas de información y/o estadísticas de los países. 

 

6.1.4. Los modelos matemáticos son una herramienta robusta, que permite inferir la 

cuantificación de la enfermedad de Chagas y su fuerza de transmisión. También 

este modelaje permite estimar la distribución, la progresión y la carga 

correspondiente de enfermedad, e incluso el potencial impacto de algunas 

intervenciones utilizadas para su control y eliminación. Sin embargo, los modelos 

matemáticos no sustituyen los servicios y sistemas de información o estadísticas 

nacionales que deben ser la base que alimenta el proceso de toma de decisiones 

para la lucha contra esta enfermedad. 

 

 

6.2. Recomendaciones 
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6.2.1. Dada la heterogeneidad ecológica, geográfica y demográfica que presenta la 

enfermedad de Chagas, se recomienda, generar más y mejores instrumentos y 

herramientas, necesarios para la adecuada caracterización de sus escenarios de 

riesgo y transmisión.  

  

6.2.2. Se recomienda, incluir en los sistemas nacionales de vigilancia de morbi-mortalidad 

de los países, la notificación obligatoria de los casos agudos y crónicos de 

enfermedad de Chagas, que incorpore por lo menos las variables de edad y sexo. 

 

6.2.3. Es imperioso, establecer una metodología que permita medir la carga de la 

enfermedad, teniendo en cuenta la asimetría de las capacidades de los sistemas de 

vigilancia en los países.  

 

6.2.4. Se recomienda, ante la evidencia preliminar de los beneficios que aportan los 

modelos matemáticos para el análisis de información, desarrollar pruebas pilotos de 

validación y análisis en Chile, Paraguay y Brasil; debidamente acompañadas de 

evaluación externa. La adaptación de la metodología debe ser participativa con los 

países y orientada a su utilización en el nivel local. 

 

6.2.5. Dado el enfoque multidimensional que requiere una vigilancia completa y útil de la 

enfermedad de Chagas, se debe tener en cuenta la diversidad de fuentes de 

información posible; y generar capacidades para su análisis integrado, necesario y 

suficiente, de acuerdo con los requerimientos de cada programa (y en cada país); 

todo esto, debidamente armonizado con los sistemas de vigilancia en salud. 

 

6.2.6. Por lo anterior, se recomienda la conformación de un grupo de trabajo que, teniendo 

en cuenta el enfoque multidimensional de la vigilancia de la enfermedad de Chagas, 

revise las oportunidades, fuentes y calidad de la información, estandarice las 

definiciones, concrete los requerimientos, y proponga un modelo eficiente y viable 

vigilancia y de análisis integrado de información sobre la enfermedad de Chagas. 
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